
Ayuntamiento de Pozo Alcón

Plaza del Ayuntamiento, 1, Pozo Alcón. 23485 (Jaén). Tfno. 953738041. Fax: 953738329

DECRETO

 108/2026Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Procedimiento GenéricoProcedimiento:

En la Ciudad de POZO ALCON, a fecha de firma, D./Dña. CRUZ LOZANO, IVAN, ha dictado el
siguiente

RESOLUCIÓN

APROBACIÓN DE BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO PARA LA
PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIA/O DE CARRERA DEL
AYUNTAMIENTO DE POZO ALCON,  SUBESCALA  DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO,
CORRESPONDIENTE A LAS OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2023, MEDIANTE EL
SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.

En la Oferta de Empleo Público de 2023, aprobada por Decreto de esta Alcaldía de 14 de diciembre
de 2023,se incluye la vacante de una plaza de funcionario de carrera, auxiliar administrativo, en la
plantilla de personal de este Ayuntamiento, para su provisión por turno libre.

Visto el modelo de bases solicitado y remitido por Diputación con fecha 23 de enero de 2026, y que
ha sido adaptado para su aprobación y tramitación por este Ayuntamiento. 

                En virtud del artículo 21 h) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
de 2 de abril de 1985, y demás normativa de aplicación. RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar las bases que han de regir el proceso selectivo para la provisión en
propiedad, mediante el sistema de Oposición Libre, de una plaza de funcionaria/o de carrera,
pertenecientes al Grupo C, Subgrupo C.2, Escala de Administración General, Subescala
Auxiliar; incluida en la oferta de empleo público del Ayuntamiento de Pozo Alcón del año 2023.
Siendo el texto integro de las mismas el siguiente:

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIA/O DE CARRERA DEL
AYUNTAMIENTO DE POZO ALCON, PERTENECIENTES AL GRUPO C, SUBGRUPO C.
2, ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA AUXILIAR,
CORRESPONDIENTE A LAS OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2023, MEDIANTE EL
SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.

Primera.- Objeto de la Convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto la provisión en propiedad, mediante el sistema de Oposición
Libre, de una plaza de funcionaria/o de carrera, pertenecientes al Grupo C, Subgrupo C.2, Escala de
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Ayuntamiento de Pozo Alcón

Plaza del Ayuntamiento, 1, Pozo Alcón. 23485 (Jaén). Tfno. 953738041. Fax: 953738329

Administración General, Subescala Auxiliar; incluida en la oferta de empleo público del
Ayuntamiento de Pozo Alcón del año 2023.

Segunda.- Requisitos que han de reunir las/os aspirantes.

Para tomar parte en la convocatoria serán requisitos imprescindibles:

a) Tener la nacionalidad española o la de los demás estados miembros de la Unión Europea, o ser
cónyuge de nacional español o de nacional de otros estados miembros de la Unión Europea,
cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de derecho, o ser descendiente de
nacional español o de nacional de los demás Estados miembros de la Unión Europea, o de su
cónyuge, siempre que no estén separados de derecho o sean menores de 21 años o mayores de dicha
edad dependientes, en los términos y condiciones que legal o reglamentariamente se determine.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria u otro título equivalente de conformidad con la normativa de aplicación, en la fecha de
finalización del plazo de presentación de instancias.

Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse con la documentación que acredite su
homologación por el Ministerio competente en la materia. Para ello, se deberá presentar la titulación y
el documento acreditativo de la homologación oficial del mismo.

Las equivalencias deberán ser reconocidas como tal por la Administración competente en cada caso
concreto y debidamente acreditada en tal sentido por el/la aspirante, debiendo citar la disposición
legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación/informe del órgano
competente.

 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza/puesto
correspondiente.

e) No haber sido separada/o mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargo público por
Resolución Judicial para el acceso al Cuerpo o Escala de Personal Funcionario. En el caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que le impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

f) Haber abonado la Tasa por Derechos de Examen que en la presente convocatoria asciende al
importe de  , según la Ordenanza Reguladora de la Tasa por Derechos de Examen, por la35€
participación en procesos de selección de personal convocados por el Ayuntamiento de Pozo Alcón.
El pago de la misma se hará dentro del plazo de presentación de solicitudes, no admitiéndose el pago
fuera de dicho plazo. El /la solicitante deberá realizar el ingreso en la cuenta corriente de CaixabanK:
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Ayuntamiento de Pozo Alcón

Plaza del Ayuntamiento, 1, Pozo Alcón. 23485 (Jaén). Tfno. 953738041. Fax: 953738329

1.  

2.  

3.  

IBAN ES08 2100 3428 7113 0014 9936, informando en el concepto lo siguiente: “Nombre….,
DNI….., Ingreso de Tasa por Derechos de examen proceso provisión plaza de auxiliar administrativo”

g) No poseer la condición de personal funcionario de carrera al servicio del Ayuntamiento de Pozo
Alcón, perteneciente al mismo Grupo, Subgrupo, Escala y Subescala de la plaza convocada.

Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de expiración del plazo de presentación de
instancias y mantenerse hasta la fecha de toma de posesión.

 

Si en cualquier momento del proceso selectivo el Tribunal Calificador tuviera conocimiento de que
algún candidato no reúne algún requisito de los exigidos en la convocatoria deberá proponer su
exclusión a la autoridad convocante.

 

Tercera.- Instancias y documentos a presentar.

Para ser admitida/o en el proceso selectivo, las/os aspirantes deberán cumplimentar los datos de
participación de inscripción en la convocatoria, y adjuntar la siguiente documentación a través de la
Sede Electrónica al realizar el trámite de inscripción:

Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor anverso y reverso.

Copia del Título Académico exigido en la Base Segunda apartado c) de la convocatoria, anverso
y reverso o, en su defecto, copia del resguardo del abono del pago de tasa para la expedición del
Título.

Resguardo acreditativo del pago de la Tasa correspondiente por derecho de examen para
participar en el proceso selectivo a la que se ha hecho referencia en el punto anterior, conforme a
lo establecido en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa (aprobada por acuerdo plenario de
30 de enero de 2025 y publicada en BOP nº 46 de 10 de marzo de 2025).

 Los/las aspirantes que como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales dificultades para
la realización de las pruebas selectivas, podrán requerir en el formulario de solicitud las adaptaciones
y los ajustes razonables de tiempos y medios oportunos de las pruebas del proceso. Con este fin, el
Tribunal Calificador, aplicará las adaptaciones de tiempos previstas en la Orden PRE/1822/2006, de 9
de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los
procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. Los interesados
deberán formular la petición correspondiente al solicitar la participación en la convocatoria.
Igualmente, deberán aportar el dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de
calificación del grado de discapacidad, que acredite de forma fehaciente la/s deficiencia/s pertinentes
que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, para que el tribunal pueda valorar la
procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada. Para la concesión o denegación de las
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Ayuntamiento de Pozo Alcón

Plaza del Ayuntamiento, 1, Pozo Alcón. 23485 (Jaén). Tfno. 953738041. Fax: 953738329

solicitudes de adaptación, se tendrá en cuenta que las mismas no deberán desvirtuar el contenido del
ejercicio, ni implicar reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible para superar el proceso
selectivo, así como que la adaptación guarde relación directa con el formato de ejercicio a realizar.

Cuarta.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes (Anexo II) requiriendo tomar parte en el  proceso de selección, en las que los
aspirantes harán constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las presentes bases,
se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento y se presentarán  exclusivamente a

 dentro del plazo detravés del Registro de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Pozo Alcón,
20 días hábiles, a contar desde el siguiente en que aparezca el extracto del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
terminase en un día inhábil.

Cuando una incidencia técnica haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o
aplicación que corresponda, y hasta que se solucione el problema, la Administración podrá determinar
una ampliación de los plazos no vencidos, debiendo publicar en la sede electrónica tanto la incidencia
técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido.

Quinta.- Lista de admitidas/os y excluidas/os.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde de este Ayuntamiento  dictará
Resolución declarando aprobada la lista de admitidas/os y excluidas/os, en su caso, y las causas de
exclusión. En la misma se indicará el plazo de subsanación de diez días hábiles para las/os aspirantes
excluidas/os, para que puedan subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión. De
no existir aspirantes excluidas/os, dicha lista será elevada a definitiva continuándose el procedimiento.

Finalizado el plazo de subsanación concedido a las/os aspirantes excluidas/os, el Sr. Alcalde dictará
nueva Resolución en la que se incluirán como admitidas/os en el proceso selectivo aquellas/os
aspirantes excluidas/os que hayan subsanado el/los motivos de su exclusión o se acredite su omisión
infundada de la lista. Así mismo en la mencionada Resolución se procederá al nombramiento del
Tribunal Calificador y fecha de constitución del mismo, quien determinará a través del anuncio
correspondiente la fecha y lugar de realización del primer ejercicio.

Los anuncios relativos a las listas provisionales y definitivas de admitidas/os y excluidas/os se
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, así como, a efectos meramente informativos, en el
Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Pozo Alcón. El resto de anuncios del Tribunal
Calificador se harán públicos en la Sede Electrónica (Tablón de Anuncios) e igualmente, a efectos
meramente informativos, en el Portal del Transparencia del Ayuntamiento.

Sexta.- Tribunal Calificador.

El Tribunal calificador estará integrado por:

Presidenta/e: Una/un Funcionaria/o de Carrera del Ayuntamiento de Pozo Alcón, designada/o por el
Sr. Alcalde.
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Ayuntamiento de Pozo Alcón

Plaza del Ayuntamiento, 1, Pozo Alcón. 23485 (Jaén). Tfno. 953738041. Fax: 953738329

Vocales: Tres Funcionarias/os de Carrera de este Ayuntamiento o de la Diputación Provincial
designadas/os por el Sr. Alcalde.

Secretaria/o: La Titular de la Secretaría del Ayuntamiento de Pozo Alcón o funcionario/a de carrera
que la sustituya.  La Secretaria tendrá voz y voto.

Los miembros del Tribunal deberán estar en posesión de un nivel de titulación igual o superior al
exigido para el ingreso en la plaza convocada.

La designación de los miembros del Tribunal, incluirá la de sus respectivas/os suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos de la mitad más uno de las/os
miembros, titulares o suplentes, indistintamente. De no asistir la/el Presidenta/e será sustituida/o por la
/el miembro del Tribunal de mayor edad, sin contar a la/el Secretaria/o. De no comparecer la/el
Secretaria/o será sustituido por la/el miembro de menor edad.

El Tribunal podrá disponer de la incorporación a las sesiones de asesoras/es especialistas, para todas o
algunas de las pruebas. Las/os asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas, actuando por tanto con voz pero sin voto.

Igualmente el Tribunal podrá ser asistido de colaboradoras/es que les ayuden en las tareas de
vigilancia y buen desarrollo de los ejercicios, cuando por el número de aspirantes admitidas/os en el
proceso lo hagan aconsejable.

A los efectos de lo establecido en los dos párrafos anteriores, el personal asesor o colaborador será
nombrado por el Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue a propuesta del Tribunal Calificador.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurra alguna de
las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico
del Sector Público.

No podrán formar parte de los Tribunales quienes hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente
convocatoria.

Séptima.- Procedimiento de selección de las/os aspirantes.

El sistema de selección será el de oposición libre y constará de los siguientes ejercicios, siendo
eliminatorios cada uno de ellos:

Ejercicio Teórico.- Consistirá en la realización de una batería de preguntas tipo test sobre las
Materias Comunes del temario que figura como Anexo I de la convocatoria. El número de preguntas
será de un mínimo de 50 y el máximo que determine el Tribunal, todas con cuatro respuestas
alternativas. El tiempo máximo de realización del ejercicio será determinado por el Tribunal y así será
informado a los aspirantes al inicio del mismo.

El ejercicio será valorado hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados las/los aspirantes que no
alcancen un mínimo de 5 puntos.
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Ayuntamiento de Pozo Alcón

Plaza del Ayuntamiento, 1, Pozo Alcón. 23485 (Jaén). Tfno. 953738041. Fax: 953738329

El cuestionario tipo test contará con cinco preguntas de reserva para posibles anulaciones, dichas
preguntas deberán ser contestadas por las/los aspirantes junto con el resto de preguntas del
cuestionario.

El Tribunal podrá acordar si las preguntas erróneas o no contestadas restarán o no de la puntuación
del ejercicio, y en caso de acordarlo deberá determinar la fórmula de descuento.

La plantilla de respuestas correctas se publicará en la Sede Electrónica (Tablón de Anuncios) de la
Diputación Provincial de Jaén, así como, a efectos meramente informativos, en el Portal de
Transparencia del Ayuntamiento , concediendo a los aspirantes un plazo de 5 días hábiles, a partir del
día siguiente a la publicación de la misma en la Sede Electrónica (Tablón de anuncios), a los efectos
de que los mismos formulen las alegaciones/reclamaciones que deberán ser resueltas por el Tribunal
antes del comienzo del segundo ejercicio. Transcurrido dicho período sin que se hayan presentado
alegaciones por las/los aspirantes o, resueltas las mismas, el Tribunal publicará en los lugares
indicados, las calificaciones de los aspirantes que han superado el ejercicio así como el lugar, fecha y
hora para la realización del segundo ejercicio.

Ejercicio Práctico.- Consistirá en la realización de un supuesto planteado con respuestas cortas o
alternativas, relacionados con las Materias Especificas del Temario que figura como Anexo I de esta
convocatoria y las funciones encomendadas a la plaza a la que se opta.

El tiempo máximo de realización del ejercicio será determinado por el Tribunal y así será informado a
los aspirantes al inicio del mismo.

Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 20 puntos, siendo eliminados las/los aspirantes que
no alcancen un mínimo de 10 puntos.

El Tribunal fijará los criterios de calificación antes del inicio de la prueba.

Al tratarse de un ejercicio práctico con respuestas cortas o alternativas, se publicará la plantilla de
respuestas correctas conforme a lo indicado para el ejercicio teórico, concediéndose a los aspirantes
un plazo de 5 días hábiles, a partir del día siguiente a dicha publicación, a los efectos de que los
mismos formulen las alegaciones/reclamaciones a dicha plantilla, que deberán de ser resueltas por el
Tribunal.

Transcurrido el indicado plazo de cinco días sin que se hubiesen presentado alegaciones o resueltas
las mismas por el Tribunal, se publicará un anuncio con las puntuaciones obtenidas por los aspirantes
en el ejercicio práctico, concediéndose un nuevo plazo de cinco días hábiles, a partir del día siguiente
a dicha publicación, a los efectos de que los mismos formulen las alegaciones/reclamaciones a dichas
puntuaciones que deberán de ser resueltas por el Tribunal.

Transcurrido el indicado plazo de cinco días sin que se hubiesen presentado alegaciones o resueltas
las mismas por el Tribunal, éste publicará la propuesta definitiva de nombramiento de funcionarias/os
de carrera a favor de aquellos aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación sumadas las
calificaciones obtenidas en los dos ejercicios. Dicha propuesta se elevará al Sr. Alcalde para que
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proceda al nombramiento de las/os aspirantes seleccionados como funcionarias/os de carrera. En
ningún caso podrá el Tribunal declarar aprobados mayor número de aspirantes que el de plazas
convocadas, excepto cuando así lo prevea la propia convocatoria.

En el caso de producirse empates en la puntuación total entre dos o más aspirantes el Tribunal
procederá al desempate entre los aspirantes con la aplicación de las reglas que a continuación se
relacionan, por orden de prelación:

1º.- Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.

2º.- Mayor puntuación obtenida en el ejercicio teórico.

3º.- Por sorteo entre los aspirantes.

No obstante, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento de igual número
de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando
se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma de
posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de las
/os aspirantes que sigan a las/os propuestas/os, y que hayan superado el proceso selectivo, para su
posible nombramiento como funcionaria/o de carrera.

Así mismo, se podrá o constituir Bolsa de trabajo para llamamientos ocasionales entre las personas
aspirantes que hayan superado el proceso, de conformidad con lo establecido en la Disposición
Adicional 1ª del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas básicas y
programas mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local .

Octava.- Desarrollo de los Ejercicios.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir
un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a las/os aspirantes para que acrediten su
personalidad.

Las/os aspirantes serán convocadas/os mediante anuncio para el ejercicio en llamamiento único. La no
presentación al ejercicio en el momento de ser llamados comporta que decaiga automáticamente en su
derecho a participar en el ejercicio, quedando, en consecuencia, excluido del proceso selectivo.

A efectos de identificación, las/os aspirantes acudirán a las pruebas provistas/os de DNI o en su
defecto del pasaporte o permiso de conducir, siempre que los mismos no estén caducados.

Novena.- Relación de aprobados, presentación de documentación y nombramiento de funcionaria/o
de carrera.

Terminada la calificación de los ejercicios de la Fase de Oposición y, resueltas, en su caso, las
reclamaciones o alegaciones de las/os aspirantes, el Tribunal publicará el nombre de las/os aspirantes
que hayan obtenido la mayor puntuación, así como la propuesta de las/os mismas/os. En ningún caso
podrá el Tribunal declarar aprobados mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
G

C
M

YJ
JT

H
H

W
9Z

69
PJ

C
ZN

H
SY

2X
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//p

oz
oa

lc
on

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
 d

e 
13

 



Ayuntamiento de Pozo Alcón

Plaza del Ayuntamiento, 1, Pozo Alcón. 23485 (Jaén). Tfno. 953738041. Fax: 953738329

Las/os aspirantes propuestas/os presentarán, a través del Registro de la Sede Electrónica y dirigida al
Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Pozo Alcón, en el plazo de veinte días hábiles a
contar desde el día siguiente a que se haga pública la propuesta, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, siendo los mismos los siguientes:

a) Original del Documento Nacional de Identidad.

b) Original del título académico exigido en la Base Segunda apartado c) de la convocatoria o, en su
defecto, documentación acreditativa del abono de la tasa de expedición del Título.

c) Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que le
imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta.

d) En el supuesto de ser propuesto un aspirante con discapacidad, deberá aportar antes de su
nombramiento, el informe emitido por la Administración competente en el que se acredite la
compatibilidad de la/el aspirante para el desempeño de las tareas y funciones propias de la plaza a la
que opta.

El/la aspirante que dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza mayor, no presentase la
anterior documentación o de la misma se dedujese que carecen de algunos de los requisitos exigidos,
no podrá ser propuesto para su nombramiento, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación,
pudiendo ser propuesto el siguiente aspirante que le correspondiese por orden de puntuación total.

Quienes tuvieran la condición de funcionarias/os públicas/os estarán exentos de justificar las
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar
únicamente certificado del Ministerio, Organismo o Corporación de quien dependan, acreditando su
condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal, sin perjuicio de lo relativo a
la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas habituales de la plaza/puesto
correspondiente.

Décima.- Incidencias.

El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
desarrollo del proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se estará a lo establecido en el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, y, en tanto en cuanto no se oponga o contradiga a la anterior, en lo
dispuesto sobre la materia en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local;
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de régimen local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de Administración Local; Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función
Pública de Andalucía y supletoriamente el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
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aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, y
de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración General del Estado.

Base Final - Recursos.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas, podrán ser
impugnados por los interesados, en los casos y formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO I

TEMARIO: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el temario se viese afectado
por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa durante el transcurso de la misma,
se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de la realización de las respectivas
pruebas.

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Características. Estructura. Principios generales. La reforma
constitucional. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantías y suspensión.

2. Los poderes del Estado: nociones generales. Las Cortes. La Corona.

3. La Administración Pública Española. La Administración General del Estado.

4. La Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El Estatuto de Autonomía de
Andalucía.

5. La Administración Local. Principios constitucionales y regulación jurídica. Entidades que integran
la Administración Local.

6. Políticas sociales: Políticas de Igualdad de género y contra la Violencia de Género. Discapacidad y
Dependencia. Normativa Estatal y de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El
Reglamento y otras disposiciones generales.

2. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos administrativos. Elementos del acto
administrativo. Motivación y notificación. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y
ejecución forzosa. Suspensión. La relación jurídico-administrativa. El administrado.

3. Validez e invalidez de los actos administrativos. Actos nulos y anulables. Las irregularidades no
invalidantes. La convalidación, conversión y conservación del acto administrativo. Revisión de los
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actos administrativos. Revisión de oficio: anulación y revocación. La obligación de la Administración
Pública de resolver: especial referencia a los actos presuntos. Dimensión temporal del procedimiento.
Cómputo de plazos. Tramitación de urgencia. Procedimientos especiales.

4. El procedimiento administrativo. Principios informadores. Las fases del procedimiento.
Procedimientos de ejecución. Los interesados en el procedimiento y su representación. Los recursos
administrativos. Las reclamaciones económicas-administrativas.

5. La potestad normativa de las Entidades Locales: Ordenanzas, reglamentos y bandos. Procedimiento
de elaboración y aprobación. Infracción a ordenanzas y bandos.

6. La Provincia como entidad local en el Régimen Local. Historia. La regulación constitucional de la
Provincia en España. Organización y competencias provinciales.

7. El Municipio. Historia. Concepto y elementos. Clases de entes municipales. El término municipal.
La población: especial referencia al empadronamiento. El estatuto de los vecinos. La organización
municipal. Los municipios de régimen común y los municipios de gran población. El concejo abierto.

8. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: régimen de sesiones y acuerdos. Actas,
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. Las resoluciones de la
Presidencia de la Corporación. El registro de documentos.

9. El personal al servicio de las Entidades Locales. La plantilla, relación de puestos de trabajo y oferta
de empleo público. El acceso a los empleos locales. Adquisición y pérdida de la relación de servicios
de los empleados públicos. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Situaciones Administrativas
de los funcionarios públicos.

10. Los derechos y deberes de los funcionarios locales: individuales; sociales, profesionales y
retributivos. Derechos colectivos: Sindicación y Representación. La huelga y la negociación colectiva.
El régimen de la Seguridad Social. Régimen disciplinario de los funcionarios. Incompatibilidades.

11. Los Presupuestos de las Entidades Locales. Principios, integración y documentos de que constan.
Elaboración y aprobación del presupuesto. La Bases de ejecución del presupuesto. Modificaciones
presupuestarias y su tramitación: los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, las
transferencias de créditos y otras figuras.

12. Las Haciendas Locales. Los recursos de las Entidades Locales. Estudio especial de los ingresos
tributarios. Las ordenanzas fiscales. Régimen de recursos.

13. La Administración al servicio del ciudadano: Atención al público. Acogida e información al
ciudadano. Los servicios de información administrativa.

14. La Informática en la Administración Pública. El Ordenador personal: sus componentes
fundamentales. La Ofimática: Tratamiento de Textos, Bases de Datos y Hojas de Cálculo.

 

ANEXO II
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INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN POR
OPOSICIÓN LIBRE DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIO DE CARRERA,  AUXILIAR
ADMINISTRATIVO (C2) DEL AYUNTAMIENTO DE POZO ALCON

 

1.- Datos del Solicitante:

                Apellidos:____________________________________________________

                Nombre:_______________________________

                D.N.I.:__________________               Fecha de Nacimiento:___________

                Teléfono:____________________       E-mail:_______________________

                Domicilio_____________________________________________________

                Localidad:_____________________________  C.P.__________________

                Provincia:_______________________

 

TITULACIÓN ACADÉMICA REQUERIDA de acuerdo a la convocatoria:

_____________________________________________________________________________

2. OTROS DATOS

Solicitud de adaptación:

 

____________________________________________________________________________

3. SOLICITUD, DECLARACION, LUGAR, FECHA Y FIRMA.

El/La abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente
instancia, DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, así como la veracidad de la
documentación aportada como méritos y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso y las
especialmente señaladas en la convocatoria, comprometiéndose a probar los datos que figuran en esta
solicitud que le fueran requeridos y manifestando igualmente no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al empleo público,
comprometiéndose a comunicar a la autoridad convocante cualquier cambio que se produzca en este
sentido en su situación personal.
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4.- Documentación que se adjunta:

a.       Fotocopia del D.N.I. o pasaporte del solicitante.

b.       Fotocopia de la titulación exigida en la convocatoria

c.       Resguardo acreditativo del ingreso de la tasa por derechos de examen.

d.       Otros. Especificar:

-

-

En ______________, a_________ de ____________ de _______.

El /La solicitante

 

 

Fdo.:_____________________________

 

A/A Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pozo Alcón.

Según lo establecido en la Ley Orgánica 15/99 de Protección de Datos de Carácter Personal, le
informamos que los datos por usted aportados pasarán a formar parte de nuestros ficheros con el fin
de que pueda participar en los procesos de selección llevados a cabo por la Excma. Diputación
Provincial de Jaén para cubrir plazas vacantes y que previamente haya solicitado, así cómo, en su
caso, integrarse en la bolsa de trabajo generada por esta Corporación para cubrir puestos con
carácter temporal.

Asimismo, en caso de ser necesario facilitar datos que acrediten la condición de discapacitado,
únicamente serán tratados con objeto de dar cumplimiento a la obligación legal de reserva de plazas
para ser cubiertas por personal minusválido, realizándose las comprobaciones oportunas. Dichos
datos podrán ser cedidos a aquellas Administraciones Públicas con competencias en la materia que
reúnan los requisitos establecidos en la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local y otras
leyes relacionadas. Podrá, en cualquier momento, ejercer sus derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición en los términos legalmente establecidos dirigiéndose al Ayuntamiento de
Pozo Alcon.

SEGUNDO: Acordar la publicación de las presentes bases, en el Tablón de Anuncios de la Sede
Electrónica, y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Pozo Alcón a efectos meramente
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informativos, y un extracto de la aprobación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia
de Jaén y en el Boletín Oficinal de la Junta de Andalucía. Siendo el plazo de presentación de
solicitudes instancias de EL plazo de presentación de solicitudes de 20 días hábiles, a contar
desde el siguiente en que aparezca el extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado(BOE), prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase

 en un día inhábil.

TERCERO: Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse
alternativamente o recurso de potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29
/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso de reposición potestativo no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen pertinente.

 

Así lo dispongo en el lugar y fecha establecidos al margen.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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